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Naturales con criterios de sostenibilidad y sustentabilidad 
habiendo reducido significativamente sus índices de 
pobreza". 
 

VISION INSTITUCIONAL  

"Es una Institución moderna sólida financieramente que brinda 
servicios de calidad, eficiencia y eficacia, con gestión 
transparente, su personal es solidario, competente, identificado 
con su provincia y ciudad, elevada vocación y mística de 
servicio y que ha logrado confianza de sus contribuyentes" 

 

2.3 MISION 

ñLa Municipalidad Provincial de Alto Amazonas, promueve 
de manera planificada el desarrollo integral y sostenible de 
su jurisdicción, siendo eficaz, eficiente y transparente en la 
administración de los recursos municipales para lograr el 
bienestar de la poblaci·nò. 

 

2.4 OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

Por ejes de desarrollo: 

ECONOMÍA 

Á Determinar la demanda y oferta de los productos de la región y 
del turismo, mediante la firma de convenios con instituciones 
para la elaboración de estudios y proyectos respectivos. 

Á Incentivar la creación de nuevas fuentes de trabajo, con la firma 
de convenios con instituciones para la realización de cursos de 
capacitación, extensión a los jóvenes del distrito sobre 
proyectos productivos y de turismo. 

Á Capacitar a los actores sociales del distrito en el proceso 
participativo y la importancia de su participación, mediante la 
gestión ante las instituciones para el dictado de talleres sobre 
dicho proceso. 

Á Capacitar a la PEA en la actividad empresarial, mediante 
gestión ante la UGELAA para la realización de charlas para la 
realización de actividades productivas.  



Á Mejorar la competitividad de los productos de la región con la reducción 
de costos y mejorando la calidad de los productos, mediante la gestión 
ante las instituciones para la realización de cursos, y talleres para 
optimizar la producción y la actividad turística 

 
RED VIAL 
 
Á Gestionar la adecuada y pronta terminación del corredor bioceánico 

para articular la provincia de Alto Amazonas con el resto de país y el 
mundo globalizado. 

 
Á Gestionar la adecuada y pronta construcción de un moderno muelle 

fluvial para atender los requerimientos de carga del corredor 
bioceánico. 

 
Á Gestionar la adecuada y pronta construcción de un moderno Terminal 

terrestre para atender el flujo de pasajeros. 
 
Á Dinamizar el comercio por la construcción y mejoramiento de las vías de 

comunicación hacia el interior del distrito. 
 
Á Gestionar ante las instituciones la integración de todas las localidades 

rurales con la capital Yurimaguas por la comunicación telefónica y  
televisión. 

 
ELECTRIFICACIÓN 
 
Á Para la ejecución y gestión de proyectos de electrificación con el aporte 

de la Cooperación Técnica Internacional. 
 
Á Ejecución de proyectos de electrificación del interior del distrito 

mediante la firma de convenios para el estudio de la Demanda eléctrica 
y otras fuentes alternativas de energía. 

 
Á Disminuir el costo de la transformación de los productos de la región y 

del servicio eléctrico, mediante el empleo de la energía del Sistema 
Interconectado Nacional. 

 
Á Disminuir costos y garantizar un excelente servicio en las localidades 

rurales, mediante la firma de convenios para la realización de talleres 
con el fin de lograr la concentración de la demanda eléctrica en dichas 
localidades y el uso eficiente del servicio eléctrico. 

 
EDUCACIÓN 
Á Elevar la calidad de la educación mediante la capacitación del personal 

docente con cursos de post grado, vacacionales,  



  



  



  



  



  



  





  



  



  



  



  



  


